CONTRATO DE SOCIEDAD ACCIDENTAL PARA LA COPRODUCCION DE UN ESPECTÁCULO TEATRAL

 

 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los _____ días del mes de .................... de 2003, entre ..............................................,  CUIT:......................., representada por su Socio Gerente ...................................., DNI: ...................,  con domicilio en la calle................................................., Capital Federal, en adelante la EMPRESA DE COMPAÑIA, por una parte; y por la otra....................................................., CUIT .........  representada por sus apoderados ................................, DNI: .................. y ......................., , DNI: .....................con domicilio en la calle ............................., Capital Federal, en adelante la EMPRESA DE TEATRO, acuerdan celebrar el presente contrato de sociedad accidental para la actividad teatral.-

 

PRIMERA

La sociedad tiene por objeto la representación de un espectáculo denominado.................... protagonizado por ...................... en la Sala del Teatro ...................... de la Ciudad de ........................................., sito en ...................................-

SEGUNDA

Para el cumplimiento del objeto social se establecen seguidamente los aportes de cada uno de los socios y que son los siguientes:

1. EMPRESA DE TEATRO
a)       La afectación del Teatro..................... en el período, días y horarios que más adelante se establecen;

b)       El pago de los sueldos, cargas sociales y previsionales que correspondan al personal que se desempeña en dicho establecimiento, en los cargos de acomodadores, boleteros, personal de limpieza, un operador electricista con conocimiento completo de las instalaciones y el resto del personal que integra la nómina del Teatro;

c)       Pondrá a disposición y al servicio de la presentación del espectáculo todo el material lumínico, luces de escena, spots, seguidores, reflectores y demás artefactos eléctricos de la dotación existente en la sala.- 

d)       El pago de las horas extras del personal de la EMPRESA DE TEATRO, lo que incluye el valor de hora (ver importe hora extra y horarios) extraordinaria laborada e incidencia en aportes y cargas sociales.-

2. EMPRESA DE COMPAÑIA
a)       El pago de todos los gastos sin excepción que demande la puesta en escena del espectáculo, incluyendo escenografía y decorados. 

b)       El pago de todos los sueldos, porcentajes de recaudación, cachets, honorarios y demás retribuciones que irroguen la actuación de ........................................, los directores, músicos, escenógrafos, asistentes de Dirección, intérpretes, acompañantes, utileros, maquinistas, cantores, bailarinas, vestidoras y demás personas cuya colaboración requiera la correcta presentación del espectáculo.- 

c)       El pago de todas las obligaciones laborales y previsionales, así como las contribuciones y aportes a Obras Sociales, cuotas sindicales, seguros de ART, y emergentes de leyes y convenciones sociales y laborales a su cargo, y las correspondientes al personal y a los artistas, músicos, etc., mencionados en el item b) de la presente cláusula;

d)       Todos los derechos, obligaciones, impuestos, tasas y gravámenes que se originen en convenios con personal y artistas a su cargo según el ítem b) de la presente cláusula, incluído lo que reclamen por dichos conceptos o por cualquier otro las respectivas obras sociales y asociaciones gremiales que los agrupan;

e)       Todo pago que deba efectuarse a los autores de la música, o a sus legítimos sucesores o al dominio público pagante, por el derecho de poner en escena el espectáculo y hacer uso de la música.  Los derechos musicales y autorales no podrán exceder en conjunto del .............. (.....) POR CIENTO.  LA EMPRESA DE COMPAÑIA declara que cuenta con la debida autorización para la difusión pública a través de la puesta en escena del espectáculo y de la música de que se trata;

 
TERCERA
Ambas partes tendrán a su cargo los siguientes conceptos:
a)       Los gastos que demande el montaje integral del espectáculo adicionales a los establecidos en la cláusula precedente, incluyendo los gastos de consolas, luces y sonidos, elementos de luces y sonidos que excedan la dotación existente en el teatro (materiales y montaje de los mismos), aclarándose que los elementos que se introduzcan para ello en la Sala no podrán afectar ni modificar la estructura de la misma en forma alguna.-

b)       El pago del vestuario, utilería, maquillages, etc.

c)       El desmontaje y retiro de la escenografía una vez que el espectáculo salga de cartel.

d)       Los  gastos inherentes a las modificaciones, agregados que debieran efectuarse en las instalaciones y equipamientos existentes en el Teatro.- Los agregados, conexiones eléctricas, modificaciones, etc. Que realice la EMPRESA DE COMPAÑÍA deberán contar con la conformidad final del técnico que designe la EMPRESA DE TEATRO y deberán estar dentro de las posibilidades de las instalaciones y cargas máximas existentes en el Teatro. También los gastos que demande el restablecimiento de dichas instalaciones a su estado anterior serán a cargo de ambos socios.-

e)       Todo gasto de publicidad, ya sea de lanzamiento como de mantenimiento o de cualquier otro tipo, las que han de ser adecuadas a la calidad del espectáculo y a la categoría y estilo de un espectáculo de primera calidad.-

f)        El importe de reposición de las lámparas para iluminación, spots y/o equipos para el espectáculo de propiedad de la EMPRESA DE TEATRO.-

g)       El pago que por la presentación del espectáculo haya que efectuar a favor de las instituciones respectivas en concepto de derechos de autor (ARGENTORES), reproducción musical (SADAIC), contribución a AADET, etc. Y demás derechos, gabelas y gravámenes existentes o que se crearen en el futuro sobre el precio de las localidades ya sean a cargo de la empresa y/o del espectador.-

h)       La confección de los programas de mano que serán distribuidos por los acomodadores de la Sala.-

i)         El costo de impresión de las entradas especiales para este espectáculo.-

 

CUARTA
Corresponderán a la  EMPRESA DE COMPAÑÍA los siguientes conceptos:  

(i) El remanente de recaudación de boletería previa deducción de las sumas que correspondan por aplicación de la cláusula TERCERA inciso a); 

(ii) Los ingresos originados por las contrataciones que celebre la  EMPRESA DE COMPAÑIA con los anunciantes y/o sponsors del espectáculo enunciados en la cláusula DECIMO SEGUNDA;

(iii) Los ingresos originados por la venta de merchandising del espectáculo.-

QUINTA
El plazo de vigencia de esta sociedad accidental para la actividad teatral se pacta desde el día ..... de ...................... de 2003 y hasta el día ........ de ......................................... de 2003 inclusive, período en que se representará el espectáculo de teatral denominado “ ..............................”.- El contrato es intransferible y los socios tampoco pueden ceder o transferir sus derechos a terceros.-  
SEXTA

Practicado el bordereaux diario, la EMPRESA DE COMPAÑIA entregará a la EMPRESA DE TEATRO el porcentaje a que se refiere la cláusula TERCERA inciso a) y se reservará el remanente conforme a la cláusula CUARTA que antecede.  Asimismo la  EMPRESA DE COMPAÑIA entregará a la EMPRESA DE TEATRO, con cargo de abonarlas en nombre de aquél, las sumas necesarias para satisfacer los aportes que correspondan  efectuar a SADAIC, ARGENTORES y AADET.  La EMPRESA DE TEATRO reintegrará a la EMPRESA DE COMPAÑIA los importes que no correspondiera satisfacer a las mencionadas entidades, una vez que las respectivas liquidaciones hayan sido totalmente liberadas por éstas últimas.  La EMPRESA DE TEATRO retendrá los recibos y/o liberaciones emitidos por las entidades interesadas, entregando a la EMPRESA DE COMPAÑÍA , duplicado si lo hubiere, o  fotocopia de dicha documentación.-

SEPTIMA

La sociedad realizará un mínimo asegurado de ...................  funciones, desde el día ....... de ................... de 2006 hasta el .... de.............................de 2006 inclusive, los días ....................., .......................y ................... en el horario habitual para este tipo de espectáculo.  Se podrán agregar nuevas funciones  entre las fechas citadas a comienzo de la presente cláusula

OCTAVA

El precio de las localidades se fijará de común acuerdo entre las partes.  La venta con tarjeta será exclusivamente con ........ y ......................., ya sea para la venta por Boletería, como para la venta por telemarketing y diferentes puntos de venta. Desde ya se establece la siguiente cantidad de entradas de favor por cada función para cada parte: EMPRESA DE COMPAÑIA: 50, EMPRESA DE TEATRO 10. Se destinarán plateas para el periodismo para el día del estreno.-

NOVENA

LA EMPRESA DE COMPAÑIA asume en forma exclusiva todo accidente o siniestro que afecte a sus bienes y a las personas a su cargo según la cláusula SEGUNDA.-

DECIMA

Si el espectáculo y/o la/s funcion/es se cancela/n o se pospone/n por razones atribuibles a la EMPRESA DE COMPAÑÍA,  Ticketmaster Argentina SA facturará a la EMPRESA DE COMPAÑIA los cargos  por el servichange y los costos de envío de las entradas vendidas.-

DÉCIMO PRIMERA:

La EMPRESA DE TEATRO podrá mantener la publicidad estática existente en el hall y fachada del teatro.  La EMPRESA DE COMPAÑIA deberá respetar los convenios de exclusividad de publicidad, promoción y venta de productos celebrados y que celebre en el futuro la EMPRESA DE TEATRO, siempre y cuando no compitan con los de la EMPRESA DE COMPAÑIA.  

DECIMO SEGUNDA:

A todos los efectos judiciales y extrajudiciales, las partes constituyen domicilios especiales en los más arriba indicados y, para el caso de litigio acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Capital Federal, con exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción.-

DECIMO TERCERA:

Atento que la EMPRESA DE TEATRO ha concesionado a terceros la explotación de los servicios de venta de golosinas, bebidas y productos gastronómicos dentro del Teatro, la EMPRESA DE COMPAÑIA estará expresamente imposibilitada de realizar cualquier tipo de comercialización de estos productos, siendo las concesionarias contratantes con la EMPRESA DE TEATRO quienes realizarán tales explotaciones.-

DECIMO CUARTA:

Este contrato se realiza bajo el marco impositivo del  Decreto Ley 1251 / 58, Leyes 14.800, 24.800 y  25.037, siendo toda la actividad  desarrollada por ambos componentes de la asociación de carácter accidental , la de acividad teatral, tal cual la define el Decr. Ley 1251 / 58: “ conjunto de operaciones específicas realizadas por un a entidad para un fin determinado”. 

 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha consignados al comienzo.-

 

 

